
pO N  JO S E P H D E A R M É N D A R IZ , M A R Q V E S  D E  CAS-
tel-faerte, Cavallero delOrdende S antiago,Comendador de la Encomien
da de Montiz¿>on,y Chiclana en el mi fino Orden, T* heniente Coronel del Re 
pimiento de las Reales Guardias Efpanolas, del Confejo de S, Ai. V  ir rey, 
Qovernador^y Capitan General de ejtos Rey nos del Perul'T ierra firme, 
J  Chile & c.

O R  quanto de muchos anos a efta parte, fe ha conti
nuado eiperjudicialifsimo abufo,y grave deforden, de 
] a tardanza de los Chafquis,de! as tres veredas de Poto- 
fi, Quito, y Arequipa, por la facultad abfoluta con que 
los Corregidores, y Thenientes de Correo los retarda, 
todo el tiempo qüe quieren, y el mal entable permitido 
de que con las cartas ayan de conducirfe á la ida, enco
miendas de ropa, y otros géneros, fuera de los que pof 

nisrcancia llevan de fu cuenta los foldados que los corren, haciendo feria pu
blica de ellos, cntodoslos parages que encuentran quien pueda comprarles, 
y trayendo de tornaviage a efra Ciudad, para varias perfonas de ella, porcio
nes considerables de plata, y oro, por conveniencia de eftas, y de los Correos 
que lucran en recebirlas; y juntamente la grangeria que fuelen hazer dichos 
foldados, con emplear el dinero de dichas encomiendas, en otros prohibidos 
de ilícito comercio, como fe ha verificado con los diverfos extravíos execu- 
tados a los Chafquis,las vezes que fe han regiflrado por denunciaciones, a q 
fe llega, que valiendofe dichos foldados,de la prehemínencia de pedir avios 
para los Chafquis,traen configo agregados diferentes paífageros con cargas, 
o fin ellas, que desfrutan el pagar los fletes de muías, guias, y baftimentos al 
precio de la taifa, y no como debían executarlo fin efte privilegio,ocafionan- 
fe de todo lo referido los mas crecidos inconvenientes que fean imaginables, 
pues ademas del conocido gravamen, que experimentan los Indios en fu tra
bajo perfonal, y mucho numero de muías, con que los fuerzan a contribuir 
p a r a  el tranfporte de la duplicación de carga; es notorio el atrafo que con la 
retardación de los Chafquis, tienen las dependencias de los comerciantes en 
todo el Reyno, y  notablemente perjudicada la cauíTa publica, y afsimifmo no 
efta t a n  puntual la razón, y cuenta que deben dar los Oficiales Reales de las 
Caxas del Reyno, a eíle Superior Govierno, de las cantidades de Real Ha- 
zienda, que entran, y  falen en ellas, para poderles advertir, y mandar lo que 
p a r e z c a  conveniente, y  neceífario al mejor regimen, fegurídad, y aumento
de e l l a , fin que ninguno de Los muchos ordenes expedidos por los Señores

a  ' m'Mm4i  J ' Yirre**.
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VírréyóStftis á ñ ' t e é é í f o r é ' á , p 6 f  fáYtas órdenes circula* 
res, para remedio de tah gra^ínconyehieiites,:y  ̂ ^beidós perjuicios, 
bailado! fu enmienda halla ádráj por todo lo qúal,y para que fe ataj*^ en Lo 
Üé adelante con lanftcjorproíriptitud: he réítielcó M elva a correr élt^iTo de 
los Cháfquis,eo aquel modó,y establecimiento qUematitiibieron háft a lo vi 
timo del Govierno del Señor Baque de la Palatá, Virrey q fue de eítes Rey- 
nos, y a eíle fin ordenó, y manilo,<|üe llegado que fea el Correo de Potbfi á 
efta Ciudad, fe detenga en ella para fu dérpacho, fólo el termino dé quatro 
días, contando inclufive el en que fe coiáéfizaren.átliftribuir los pliegos,, y ¿ 
éíliaiTlanera tendrá de demora el Chafqüi de Quito tres dias, y el de A é q ü i, 
pa dos; y cumplidoque fea eíle tiempo, ño fe detendrá vn dia mas ninguno 
de dichos Cháfquis, por cauda alguna, refpeóto de que concluios ios expe- 
jdiéíltes que puedan íinalizarfe éh el citado tertuliíó^ fe remitirá en ellos I  jas 
Ptótóncias del fe y n o j y 1 os que no, fe diferirá fu ajufté para el tiempo JÉfet* 
Itíedio, haftatl íigtiiente GorreO}con advertencia, dé que el dePoto/i,fta de 
torrer folo con carga, y cargÍ!la,y los dos de Quito, y  Arequipa, con ñsda 
inascjue vn^de pételas, fin que de efto puedan excederfe á llevar, ni traer 
lósfoMados,qúe íos corren ningún generó de encomiendas, que acrezca el 
niittieró delascargás,ni paílageros, peña de quinientos pefos, y de poli c ion 
del empico á qualquiera de losThenientes de Cor reo que lospreciíle a otra 
cofa; y á el foldado que venga en ello, o por fu arbitrio itf€Ürriece,íe le hüpo- 
lie féis años de deílierro al Préfidio de Valdia, y lafnifma pena que a los di
chos íhenientes de Correo, fe les fe nal a l  todos lós Corregidores que coo- 
poren, á dar mas abios de muías, que las que quedan mencionadas( ;mmen
tada la que ocupare el foldado con fu cavalleria) b que permitan les den los 
ítidios de fu Jurisdicción* eb k  qual han de cuydar dichos Corregidores, ba
jo  delmifmó apercebimiento de que en los tambos de eila,pot donde han de 
íranfportarfe los Ghafiqu is, eílén prona p tas las mita s de Indios con los avios 
xhjenciónadosde múlas,para el mas breve curio de ellos, que fe executarau 
irremiíibiemente al puntó, que con noticia cierra fe fepá íé f i i  contrabenció; 
y doy facultad á todos los Corregidores, fus Thenieiitcs, y demas Jufticias 
de las veredas por donde corren los Cháfquis, para que puedan retener de 
ellos, qualefpüieracargas que excedan de las referidas, con que han de ca- 
itiinar,dexandolas en fu poder con toda cuenta) y razón, y noticiándome de 
ello con la mayor indibidualidad, para ordenarles lo/mas conveniente * Y  por 
que también es preciñoíeñaiarrerpino ál tiempo que han de demorar di- . 
chos Cháfquis para íu defpacho en la Villa de Potoíi, y Ciudades 4e Quito^ 
y  Arequipa, ordeno,}7 maád o que dilate tres diasay  ciimplir
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Jos quefean,fera defpacliádó aunque los pliego:, de Chuquífaca, no a van 
traidofe de aquella Ciudad, refpe&o de évideneiarfe en efte cafo,la omtfsíon. 
conque procederán los reíidentes en dicha Ciudad, a vífta del bailante tiem 
po que ay para ello; en Quito fe detendrá foio dos dias,y en Arequípalo mif* 
pío, fin que los Corregidores de eílos parajes, ni otro algún Miniftro, ju íli- 
cia,ni perfona de ellos, ni de las denlas Ciudades, y Pueblos por donde tran
caren dichos Chafquis, fean oílados a detenerlos con pretexto alguno, mas 
tiempo que el referido en dicha Villa, y Ciudades, y en los demas parajes, las 
horas muy preciílas para coger el a vio de niulas, ybaííímentos conque han 
debolver a caminar, con los apercebimientos de las penas que quedan im- 
pueftas,yla§demasqucreferbOamiadbitrío. Y  para que efta deliberación 
llegue a noticia de todos, fe publicara por Vando, á víTanza de Guerra, en ef- 
ta Ciudad en las partes acoílumbradas, y en las denlas delReyno adonde 
convenga* Fecho en Lima a 4. de Julio de 172,4*

E L  M A R Q V ES DE C A ST EL-F  V E R T E .

Por mandado de S.Éxca. el Marques mi Señor 

Donjojepb de Aíuxica.

EN  la C iu d a d  de í os R ey  es, en quatro dias del mes de Julio de mil fete- 
cientos y veinreyquatroaños,eftando en la Plaza publica, y demas 
partes acoílumbradas, por voz de Blas Romero, mulato que haze ofi

cio de Pregonero publico, fe publico elle Vando a VíTanza de Guerra, fegun, 
y como en él fe contiene,con áfsiftencia de los ayudantes el Capitan Andrés 
de Aguírre, Mathias Ay ora, y Nicolás de Rueda, fiendo teftigos los Sargen
tos Pedro R o m ero , Feliziano Zapata, y FrancifcoEfpinal, de que doyfee. 
Francifco Cayetano de Arredondo, Efcribano Publico.
Es copla del Várido original que queda en la Secretaria de Camarade mi 
cargo. Lima, j  Ju lio  de 172.4*
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